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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05991/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00765/ECATEPEC/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en los términos siguientes:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Se me haga entrega de toda la información relativa a actividades, cursos y/o talleres o cualquier otra actividad relacionada dirigida a fortalecer el desempeño y el ejercicio de la función policial que realizan los elementos adscritos a la dirección de Seguridad Pública y Tránsito de esa municipalidad, mimas que hayan tenido como objetivo evitar la ejecución de conductas arbitrarias y excesivas en el control de situaciones o eventos en los que se pueda comprometer la integridad de las personas.” (Sic.) 

“Modalidad de Entrega: 
A través de SAIMEX.”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, otorgó respuesta al Solicitante, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del oficio sin número, del diez de dicho mes y año, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual remite la respuesta brindada por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio DSPyT/ET/3852/11/2021, del ocho de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual precisa que en el año dos mil veinte, fueron capacitados en el tema de Uso dela Fuerza por la Academia de Policía Municipal de Ecatepec, a dos mil ciento setenta y ocho policías, en el dos mil veintiuno, a veintiocho elementos por parte del Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia dos mil cuatrocientos sesenta y siete elementos en los temas de Uso de la Fuerza, Primer Respondiente y Ética.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular interpuso Recurso de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en donde se agravió de lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta.” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se hace entrega de toda la información, únicamente se entrega un oficio.” 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó con número de expediente 05991/INFOEM/IP/RR/2021 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El trece de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual reiteró la respuesta otorgada a la solicitud primigenia.


El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio DSPyT/ET/3852/11/2021, del nueve de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual ratifica la respuesta.

d) Ampliación del plazo para resolver. El cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Vista de Informe Justificado. El cuatro de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha. No obstante, el Particular omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Cierre de instrucción. El once de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:


PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la entrega de información de manera incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente, solicitó conocer las actividades, cursos, talleres o cualquier otra actividad dirigida a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, para fortalecer el desempeño de la función policial y evitar la ejecución de conductas arbitrarias o excesivas en el control de situaciones donde se pueda comprometer la integridad de las personas.
	
En respuesta, el Ente Recurrido, a través de la Dirección General de Seguridad Pública y Movilidad, precisó lo siguiente:

· Que en el año dos mil veinte, fueron capacitados en el tema de Uso dela Fuerza por la Academia de Policía Municipal de Ecatepec a dos mil ciento setenta y ocho policías.

· Que en dos mil veintiuno, se capacitaron el en mismo tema a veintiocho elementos por el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, y

· Que en el dos mil veintiuno se capacitaron dos mil cuatrocientos sesenta y siete elementos en los temas de Uso de la Fuerza, Primer Respondiente y Ética.

 Ante dicha circunstancia, el Solicitante se inconformó con la entrega de información incompleta, al señalar que no se le había entregado todo lo peticionado, ya que solo le habían proporcionado un oficio, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta primigenia.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el informe justificado presentado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concernientes a la entrega de información incompleta, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio, resulta necesario señalar que los artículos 3°, fracción XI, y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan que todos los documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados, administrados o en posesión de sujetos obligados son públicos, entendiendo a estos, como los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier otro que documento el ejercicio de funciones, facultades y competencias de los sujetos obligados.

En ese contexto, es de señalar que el Particular requirió conocer la información relacionada las actividades, cursos, talleres o cualquier otra actividad dirigida a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, para fortalecer el desempeño de la función policial y evitar la ejecución de conductas arbitrarias o excesivas en el control de situaciones donde se pueda comprometer la integridad de las personas.

Al respecto, cabe señalar que si bien el Particular, no es claro en establecer el tipo de información a la cual requiere tener acceso, lo cierto es que de la lectura y análisis de su requerimiento de información, se advierte que su pretensión es obtener los documentos que acrediten las actividades, cursos, talleres o cualquier otra actividad dirigida a fortalecer o capacitar a los servidores públicos adscritos al área de seguridad pública, para que no comentan conductas indebidas o excesivas en el control de situaciones en donde se pongan en riesgo la integridad de las personas, dicha situación, que toma sustento, en el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Del criterio citado, se desprende que cuando los particulares no identifiquen de forma precisa la documentación que podría contener la información de su interés o la solicitud sea una consulta, los Sujetos Obligados deben de proporcionar la expresión documental, que dé cuenta de lo requerido.

Conforme a lo anterior y, en aplicación del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se advierte que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los documentos que acrediten las actividades, cursos, talleres, capacitaciones o cualquier otra actividad dirigida a fortalecer o capacitar a los servidores públicos adscritos al área de seguridad pública, para que no comentan conductas indebidas o excesivas en el control de situaciones en donde se pongan en riesgo la integridad de las personas.


Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte turno la solicitud de información a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; así, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente: 

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 81, del Bando Municipal de Ecatepec 2019-2021, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, encargada de asegurar el pleno goce de los derechos humanos, la salvaguarda de la integridad física y patrimonial de la población, periodistas y comunicadores, la conservación de la paz, la tranquilidad y el orden público; además, de prevenir la comisión de delitos y la violación a las leyes.

Además, conforme al artículo 41 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos, dicha área se encarga de capacitar a los aspirantes y elementos activos de los cuerpos policiales de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.

Asimismo, el Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, precisa que dicha unidad cuenta con una Coordinación de Profesionalización, que promueve la formación, capacitación, adiestramiento, actualización, profesionalización y especialización teórica y práctica de los miembros del cuerpo policial, así como de los aspirantes reclutados; así como, programa y notifica a los elementos de la corporación que sean convocados a recibir capacitación para realizar los registros de los cursos, talleres, conferencias, evaluaciones, certificaciones, entre otros.

Conforme a lo anterior, se colige que el Ayuntamiento, cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, al gestionar el requerimiento de información, a la unidad administrativa competente, a saber, a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.

Ahora bien, dicha área precisó que había capacitado en el dos mil veinte, a dos mil ciento setenta y ocho policías (en la Academia de Policía Municipal de Ecatepec), y, en el dos mil veintiuno, a veintiocho elementos (en el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia), en el tema de Uso de la Fuerza; además que se capacitaron a dos mil cuatrocientos sesenta y siete elementos, en temas de Uso de la Fuerza, Primer Respondiente y Ética; además, mediante Informe Justificado, precisó que dichas capacitaciones tuvieron como objetivo evitar las conductas arbitrarias y excesivas en el control de situaciones.
Sobre lo anterior, cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Sobre la información solicitada, se localizó el Programa Rector de Profesionalización, emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que tiene como objetivo establecer las políticas generales en materia de seguridad para la enseñanza y aprendizaje de la formación inicial y continua y, el desarrollo profesional de los elementos de las instituciones policiales, de procuración de justicia y del sistema penitenciario, con el fin que dichos servidores públicos desempeñen sus funciones con eficiencia y compromiso hacia las demandas de la sociedad; además, precisa entre cursos, talleres y capacitaciones que se brindan, se encuentra el de uso legítimo de fuerza, ética policial y primer respondiente.


Como se logra observar, el Sujeto Obligado proporcionó información relacionada con lo solicitado, pues precisó las capacitaciones que habían realizado los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, durante el dos mil veinte y dos mil veintiuno, para fortalecer y evitar que no comentan conductas indebidas o excesivas en el control de situaciones en donde se pongan en riesgo la integridad de las personas; sin embargo, este Instituto considera que dicha información no atiende lo peticionado, pues de recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener todos los documentos que acrediten que se llevaron a cabo dichas capacitaciones, tales como oficios, convenios de colaboración para la capacitación en materia de seguridad público, pedimentos, programas, entre otros; por lo tanto, el agravio es FUNDADO.

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todos sus archivos, a efecto de proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada y que obren en sus archivos, es decir, aquellos con los cuales se acrediten que se realizaron las capacitaciones señaladas en respuesta. 

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar los documentos donde conste que se llevaron a cabo en la Academia de Policía Municipal de Ecatepec y en el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, las capacitaciones señaladas en respuesta e Informe Justificado, a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, entre los cuales, se podrían encontrar oficios, notificaciones, convenios de colaboración, los cuales se establecen de manera enunciativa, más no limitativa. 

Ahora bien, cabe señalar que este Instituto ha sostenido el criterio de no dar a conocer aquellos servidores públicos que realizan funciones operativas, tal como es, el caso de los policías, pues los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos y, por lo tanto, su nombre es reservado, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, es de esclarecer que en el presente caso, el particular, no quiere conocer el nombre de los elementos capacitados, pues únicamente quiere tener acceso a los documentos, donde se acredite que se realizaron las capacitaciones. 
 
Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos que acrediten que se realizaron las capacitaciones señaladas en respuesta, a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente, que en el presente caso se le da la razón, toda vez, que si bien, el Ayuntamiento proporcionó las capacitaciones realizadas para que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito sean eficientes, lo cierto es que omitió proporcionar los documentos que acreditaran que se llevaron a cabo dichas capacitaciones, por lo que, deberá entregarle dichas expresiones documentales.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a la solicitud de información 00765/ECATEPEC/IP/2021 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos en sus áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente: 

· Los documentos que acrediten que se realizaron las capacitaciones señaladas en respuesta, a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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